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Bogotá D.C., marzo 20 de 2026 
 
 
Señor(a) 
ANONIMO 
Publicar en cartelera 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta al SDQS No. 1655392026 
 

Cordial saludo,    

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 652 de 2025, Por medio 

del cual se expide el Decreto Único del Sector Movilidad, donde, en su artículo 27 

se determina para la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte, entre otras, 

las funciones de: “1) Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con el control de tránsito y el transporte, 2) Coordinar y ejercer 

el control de tránsito y transporte de los diferentes actores viales, 3) 

Coordinar, hacer seguimiento y disponer de los recursos necesarios para los 

operativos de control; (…)”, es pertinente mencionar que, de acuerdo con las 

competencias anteriormente comentadas, esta entidad tiene como objetivo verificar 

las condiciones de seguridad y cumplimiento de las disposiciones legales en materia 

de tránsito y transporte por parte de los diferentes actores viales, a través de 

operativos de control desarrollados con la Seccional de Tránsito y Transporte de 

Bogotá y el Cuerpo de Agentes Civiles de Control de Tránsito y Transporte, en la 

ciudad de Bogotá. 
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Respecto a su comunicación, mediante la cual solicita “varios taxistas o conductores 

de vehículos particulares conducen por la zona a velocidad pudiendo generar algún 

accidente” 

En concordancia con lo dispuesto en la Ley 2251 de 2022, nos permitimos 

informarle que dicha norma establece el límite máximo de cincuenta kilómetros por 

hora (50 km/h) para el tránsito de vehículos en vías urbanas y carreteras 

municipales. Adicionalmente, fija una velocidad máxima de treinta kilómetros por 

hora (30 km/h) en zonas escolares y residenciales, y de cuarenta kilómetros por 

hora (40 km/h) para patinetas, bicicletas eléctricas y/o a gasolina. 

En cumplimiento de estos parámetros, la Secretaría Distrital de Movilidad desarrolla 

estrategias integrales de gestión de la velocidad basadas en el enfoque de Sistema 

Seguro, adoptado mediante el Decreto 494 de 2023 bajo el Plan Distrital de 

Seguridad Vial 2023–2032. Este enfoque reconoce que los errores humanos son 

inevitables y que, por tanto, el diseño, control y operación de las vías deben 

orientarse a minimizar las consecuencias de dichos errores. En este contexto, las 

acciones de control de velocidad no tienen un propósito sancionatorio, sino 

preventivo y protector, orientadas a salvaguardar la vida, reducir la gravedad de los 

siniestros viales y promover entornos urbanos más seguros y sostenibles. 

La implementación de los controles de velocidad se fundamenta en una 

metodología técnica de priorización, desarrollada por la Secretaría Distrital de 

Movilidad en conjunto con el World Resources Institute (WRI) y la Bloomberg 

Initiative for Global Road Safety (BIGRS). Esta metodología considera múltiples 

variables que permiten identificar los tramos más críticos en términos de seguridad 

vial, entre ellas: 

 La clasificación funcional de la vía, 

 El volumen vehicular, 

 La velocidad de operación, 

 El número de víctimas fatales y lesionadas por siniestros de tránsito, y 
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 El comportamiento histórico en cuanto a infracciones. 

Cada tramo vial es analizado y ponderado con base en estos criterios, lo que 

permite establecer un orden de prioridad que orienta las decisiones de intervención. 

De este modo, se garantiza una gestión estratégica y eficiente de los recursos 

públicos, concentrando los esfuerzos en los puntos donde la intervención genera el 

mayor impacto en la reducción de la siniestralidad vial. 

En cumplimiento de las acciones de seguimiento establecidas por la Secretaría 

Distrital de Movilidad, a continuación se presenta el consolidado estadístico de 

comparendos por exceso de velocidad registrados en la ciudad. La información 

corresponde a los resultados de los operativos de control desarrollados con la 

Seccional de Tránsito de la Policía Metropolitana de Bogotá SETRA-MEBOG y el 

Cuerpo de Agentes Civiles de Tránsito y Transporte CACTT, y permite evaluar el 

comportamiento de los actores viales, así como la efectividad de las estrategias 

implementadas en materia de gestión de la velocidad. 

Con el propósito de informarle sobre los resultados de las acciones de control, a 

continuación, se presenta un resumen de los comparendos impuestos por exceso 

de velocidad en la ciudad. Estos datos reflejan el trabajo conjunto con la Policía 

Metropolitana de Tránsito de Bogotá y el Cuerpo de Agentes Civiles de Tránsito y 

Transporte, quienes realizan operativos permanentes para promover el respeto por 

los límites de velocidad y proteger la vida de todos los actores viales. La información 

permite conocer los avances alcanzados y seguir fortaleciendo las estrategias 

orientadas a reducir los siniestros viales asociados al exceso de velocidad. 
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En mérito de lo expuesto, la Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la 

Subdirección de Control de Tránsito y Transporte, reitera su compromiso con la 

gestión técnica y transparente de la seguridad vial en el Distrito Capital, orientando 

sus acciones a la protección de la vida y la movilidad segura, y se mantiene atenta 

a atender las inquietudes o solicitudes que contribuyan al fortalecimiento de las 

estrategias de control y seguridad vial en la ciudad. 
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Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de 

Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 

inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

Cordialmente, 

  
Martha Liliana Sánchez Aparicio 
Subdirectora de Control de Transito y Transporte (e) 
Firma mecánica generada en 20-03-2026 01:41 PM 

 
 
 
cc Miguel Angel Cifuentes Rojas - Subdirección de Control de Transito y Transporte 
Reviso: Andrés Felipe Ospina Romero – Subdirección de Control de Tránsito y Transporte 
Elaboró: Genesis Saray Alvarez Anaya-Subdirección De Control De Transito Y Transporte 

 
  


